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Órgano de Supervisión de los Textiles

INFORME DE LA SEPTUAGÉSIMA SEXTA REUNIÓN

1. El Órgano de Supervisión de los Textiles celebró su septuagésima sexta reunión el 2 de
abril de 2001.

2. El Sr. E. E. Kalu (Nigeria) fue nombrado observador no participante por parte de África.

3. Asistieron a la reunión los siguientes miembros, suplentes y observador:  Sres. Bernabe;
Babajide;  Fox-Drummond Gough;  Kalu;  Kiener/Karapinar;  Leung;  Moroz y Tagliani.

4. El OST adoptó el informe de su septuagésima quinta reunión (G/TMB/R/74).

Notificaciones de conformidad con los párrafos 8 b) y 11 del artículo 2 del Acuerdo sobre los
Textiles y el Vestido

5. El OST examinó, con arreglo al párrafo 21 del artículo 2, las notificaciones presentadas por la
República Checa (G/TMB/N/374 y Add.1), Mauricio (G/TMB/N/376/Rev.1) y Turquía
(G/TMB/N/364 y Add.1) de conformidad con los párrafos 8 b) y 11 del artículo 2.  El OST tomó nota
de que, de conformidad con el párrafo 8 b) del artículo 2, el volumen de los productos integrados
representaba los porcentajes siguientes de las importaciones de productos comprendidos en el
Acuerdo realizadas en 1990 (excepto cuando en las notificaciones se indicaba lo contrario):
República Checa (18,39 por ciento de las importaciones efectuadas en 1993), Mauricio
(18,84 por ciento del valor) y Turquía (42,4 por ciento).  En lo que respecta a Turquía, el OST
observó que el programa de integración contenía dos productos definidos como "líneas ex del SA" en
el Anexo al Acuerdo sobre los Textiles y el Vestido y que, incluso si todas las importaciones de
dichas líneas no se incluían en el volumen de las importaciones de los productos que han de
integrarse, dicho volumen seguiría representando no menos del 18 por ciento del volumen total de las
importaciones realizadas por Turquía en 1990 de los productos enumerados en el anexo, tal y como
prevé el párrafo 8 b) del artículo 2.  El OST observó también que en cada notificación, de
conformidad con el párrafo 8 b) del artículo 2, los productos integrados incluían productos de cada
uno de los cuatro grupos:  "tops" e hilados, tejidos, artículos textiles confeccionados y prendas de
vestir.  Con relación a las notificaciones antes mencionadas para las que el cálculo del porcentaje de
los productos integrados se había realizado tomando un arco de base que no era 1990, o sobre la base
del valor y no del volumen, el OST se aseguró de que no se disponía de mejores datos y de que los
Miembros interesados habían adoptado el mismo enfoque para las notificaciones presentadas de
conformidad con los párrafos 6 y 7 b) del artículo 2, así como para las presentadas de conformidad
con los párrafos 8 a) y 11 del mismo artículo.

6. El OST continuó su examen, con arreglo al párrafo 21 del artículo 2, de las notificaciones
presentadas por el Canadá, Marruecos y los Estados Unidos de conformidad con los párrafos 8 b) y 11
del artículo 2.  Examinó las aclaraciones y explicaciones recibidas de dichos Miembros y decidió
volver a examinar esas notificaciones en una reunión posterior.
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7. El OST comenzó a examinar, con arreglo al párrafo 21 del artículo 2, la notificación
presentada por el Paraguay de conformidad con los párrafos 8 b) y 11 del artículo 2.  Decidió solicitar
al Paraguay que aclarase si los productos de cada uno de los cuatro grupos especificados en el
párrafo 8 b) del artículo 2 ("tops" e hilados, tejidos, artículos textiles confeccionados y prendas de
vestir) estaban incluidos en el programa de integración.

Notificación de conformidad con el párrafo 17 del artículo 2 del Acuerdo sobre los Textiles y el
Vestido

8. El OST continuó su examen, con arreglo al párrafo 21 del artículo 2, de las disposiciones
administrativas acordadas entre los Estados Unidos y Omán, notificadas por los Estados Unidos de
conformidad con el párrafo 17 del artículo 2.  El OST decidió solicitar a los Estados Unidos que
aclarasen ciertas disposiciones relativas a los productos comprendidos, el escalonamiento de las
exportaciones, el intercambio de los respectivos datos de importación y exportación y la cooperación
en la prevención de la elusión.  El OST decidió también  volver a examinar esta notificación en una
reunión posterior sobre la base, entre otras cosas, de las informaciones y aclaraciones que han de
presentar los Estados Unidos.

Preparación del informe completo 2001 del OST en virtud del párrafo 11 del artículo 8 del
Acuerdo sobre los Textiles y el Vestido

9. El OST acordó enviar a los Miembros de la OMC a principios de abril de 2001 un
recordatorio de la solicitud de información que les había enviado el 16 de febrero de 2001
(G/TMB/24).

Observaciones con respecto a las notificaciones tardías

10. Con respecto a las notificaciones enviadas al OST después de vencidos los plazos pertinentes,
el OST reiteró que el hecho de que tomase nota de las notificaciones tardías se entendía sin perjuicio
de la condición jurídica de las mismas.
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